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TURQUIA.

Constantinopla 2 5 de Febrero.
Se han concluido las negociaciones que había pendientes sobre el arancel 

de aduanas entre el divan y las cortes de Ñapóles, de España y de Dinamar
ca. Ñapóles pagará iguales derechos que Erancia; y España y Dinamarca los 
mismos,que el Austria. , t , • • ;'-
i El embajádor francés cerca‘de esta corté há hecho prender, y 'tiene bajo 
segura custodia, una cuadrilla de ladrones compuesta de franceses, corsos é 
italianos, que formaron el proyecto de entrar una noche en la casa dé la mis
ma embajada, y se estaba tratando de juzgarlos por los oficiales de ella, eit 
consecuencia'de haber prestado su-consentimiento lós ministros de los demáá 
Soberanos, á quienes se participó 4a^ determinación; pero aseguran que '-noti
cioso .el Sultán de que aquellos malhechores habían robado también algunas 
tiendas de Cohstantinoplá1, no?há querido permitir que-la embajada francesa 
égerza sil jurisdicción , y ha mandado al reis-effendi que prohíba expresamen-* 
te á todos los ministros extrangeros semejante especié de usurpaciones de los 
derechos del Gran Señor, sobre lo-cual dirigieron al divan el mes pasado va
rias quejas las embajadas reclamando el cumplimiento de los tratados; y ha 
habido quien alegue que aun én él caso dé qiie algún malhechor, súbdito de 
cualquiera de las , potencias que tenga representante en Constar/tinopIa, come
tiese algún delito con respecto á un vasallo del Grán Señor,’deberían los jue
ces turcos dirigirse á la jurisdicción de los embajadorespídiendo el castigo del 
delincuente. ^ , -

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva-Yorck 10 de JSÍar.zo. . , ^ \ ;

Se ha dado á luz él informe del senado sobre la conducta del genéral jack.- 
son, escrito con mucha claridad y elegancia. Ocupa seis columnas' laFgas dé 
nuestros periódicos, y asi nos contentáremos por ahora con dar un’ extractó 
de su contenido. El senado vitupera y reprueba la conducta de aquel general, 
tanto por las hostilidades que cometió en territorio extrangero, como por ha-, 
ber decapitado bárbaramente á Arbuthnot y Ambrister; y sin embargo de ha
ber recibido la Cámará dé los représentañíés:;ot:ro:1 nfó^iñíe séthéjánté éste de 
su comisión, no quiso conformarse con el parecer de ella. r 
/ Después dé examinar el senado los hechos militares del génefál, - gfadüáá^ 

dolos de contrarios á las órdenes positivas del departamento de la guerra, á 
la constitución y á las leyesv observa que las disposiciones que tomó conspii
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raban á empeñar á la nación en una guerra por razones soyas particulares, y 
que no tenían relación alguna con su empleo militar.

En cuanto á la decapitación de Arbuthnot y Ambrister observa la comisión 
que estos en calidad de prisioneros de guerra tenían derecho á la protéccion 
del Gobierno anglo-américanoj el cual nunca la rehusó ni aun á los enemigos 
mas salvages cuando estaban desarmados y en nuestro poder. Estremece la 
idea de haber quitado la vida con premeditación y á sangre fría á un prisio
nero de guerra desarmado y sujeto al poder del vencedor. Ningún código del 
derecho de gentes ha reconocido jamas el principio en que se funda el coman
dante general, de que hallándose en paz y buena inteligencia los Estados- 
Uhidos y la Gran Bretaña, y siendo ingleses Arbuthnot y Ambrister debie
ron ser considerados como piratas, excluidos de la protección de las leyes, y 
condenados á pena capital. Ni hay égemplo semejante en Ja historia de las 
naciones civilizadas, sino es un decreto que dió el directorio egecutivo de 
Francia durante la corta carrera de su furor frenético, mandando considerar 
y tratar como piratas á. los súbditos de potencias neutrales, que se hallasen á 
tordo de buques enemigos. r
, El sobrecargo del bergantín Osstpáe, que llegó de Cartagena de Indias el 
$ del corriente en 35 dias de navegación, na traído la noticia de que un re
cio temporal había estrellado en las costas de la antigua Providencia la escua
dra'del conmodoro Aury, que constaba de siete velas. No se pudieron salvar 
sino algunos cañones, y se ignoraba en Cartagena el número de los ahogados; 
pero se preparaba una expedición para ir á recoger los que se hayan podido 
librar de la muerte.

Ha muerto el general Masón en un duelo que tuvo con Mr. Macarthy, á 
quien provocó, á pesar de las instancias que le hicieron sus amigos para disua
dirle de tan violenta determinación.

AUSTRIA.
Vierta 25 de Marzo.

El día 22 del corriente tomó posesión del principado y obispado de OI* 
mutz S. A. I. el Archiduque: Rodulfo, presidiendo el acto el canciller supre
mo conde de Sauwau en calidad de comisario imperial. Presentaron los vasa
llos del obispado á su nuevo Príncipe varios memoriales acerca de las contri
buciones , y S.,A. I. se ha servido dispensarlos de ellas por todo el año cor
riente.

Trátase .de, dar á ks milicias nueva forma,, arreglándolas al sistema de las 
de Prusia, con el fin de que tengan mas analogía con los regimientos de línea, 
á los cuales quedarán mas completamente incorporadas.

ALEMANIA.
; • - Hamburgo 27 de Marzo.

- muy pocos progresos la asociación que estableció contra la piratería de
los berberiscos el cónsul de Mecldemburgo Mr. Dissmann y á pesar del zelo y 
de'los esfuerzos con que se emprendió la fundación ; y si hemos de Juzgar, por 
el corto número de individuos que han concurrido-hoy á la junta convocada 
por el. director, pasará todavía mucho tiempo sin que los berberiscos puedan



temer efecto alguno de esta empresa; sin embargo, uno de nuestros periódi
cos dijo estos dias pasados que habiendo llegado á oidos del dey de Trípoli 
la noticia de ésta coalición, ofreció inmediatamente observar una conducta 
pacífica en lo venidero.

Signe el comercio en mucha decadencia aunque hay pocas bancarrotas, y 
son por lo común de corta importancia, lo cual es la prueba mas convincente 
del juicio de nuestros comerciantes, y de que, á excepción de algunos pocos, 
no abrazan especulaciones superiores á sus facultades.

Carlsruhe jo de Marzo.
Ha pasado el ministerio una nota al cuerpo diplomático, dándole noticia 

de la desgraciada muerte de Mr. de Kotzebue, é inmediatamente despachó un 
correo á Petersburgo el encargado de Negocios de Rusia, á quien ha comuni
cado el Gobierno cuanto sobre el particular le han informado los magistrados 
de Manheim, por la razón de que Mr. de Kotzebue estaba al servicio dfel 
Emperador Alejandro.

El 27 de este mes llegaron á Francfort SS. AA. RR. el Duque y la Du
quesa de Kent. El Duque visitó ayer á los Príncipes de Homburgo, y estos

fasaron después á casa de la Duquesa de Kent. Hoy han salido SS. A A. para 
nglaterra; pero el estado de la Duquesa no les permite caminar sino á jor

nadas muy cortas.
Se da por cierto que á consecuencia de las enérgicas contestaciones que 

han recibido las dos casas de Hesse se conforman al fin en separar por ahora 
sus contingentes; pero reservándose sus derechos*

FRANCIA.
Parts j de AbriL

El Monitor de hoy contiene muy por menor los presupuestos de gastos 
de cada ministerio ; y de ellos resulta que el departamento de Justicia pide 
para sueldos y gastos de administración del ministerio 668$ francos; para 
sueldo de los ministros de Estado 256,(00 francos ? para el Consejo de Esta
do 801$ francos &c. &c.

Los gastos del ministerio de Negocios extrangeros son: por el sueldo del 
ministro 150$ francos; por dotación de las mesas 380$ francos; para otros 
dependientes y diferentes gastos de secretaría 170© francos; por gastos de 
comisiones accidentales 320$, y por el servicio accesorio 1.830$.

Los gastos del ministerio del Interior importan 102.700$ francos: 1.800$ 
francos por gastos de administración general; 3.750$ francos para la agricul
tura y la industria; 2.800© francos para los establecimientos generales de ins
trucción pública; 1.580$ para las ciencias y las bellas artes; 220$ francos 
para gastos imprevistos y fondo de reserva. EPcapítulo de los Cultos impor
ta: 22.300$ francos para el clero Gatólico, y 500$ francos para los Cultos 
fío católicos. Para gastos de puentes y calzadas pide el ministerio 30 millo
nes; para las obras de pública utilidad de París 1.400$ francos, y para las 
mismas obras en todos los departamentos del reino un millón de francos.

Los gastos interiores del ministerio de la Guerra suben á 1.522$ francos. 
Para el fondo de reserva y gastos imprevistos pretende 1.383$ francos, y 
para gastos diversos 1.833$ francos; cuyas partidas juntas con el importe de



los gastos generales componen lá suma de 176.494® frañcos, qUe consume el 
servicio activo. Los sueldos de ios retiñidos son 16.a¡6® francos; de suerte 
que importa. el presupuesto de gastos del ministerio de la Guerra 102.710® francos, es decir, 37.600© francos mas que en 1818. n

El ministerio da Marina necesita 47,200 francos, y el de Hacienda 
257.100© francos.

ESPAÑA. ■

México 15 de Setiembre,
Continuación de los partes de Nueva-España.

4io

COMANDANCIA. GENERAL DE PUEBLA Y VERACRU2*.

Oficio del brigadier y comandante general D. Ciríaco de Llano.
,,Excmo. Sr. : Elevo á manos dq V\ E. el parte original que de sus últi

mas operaciones me ha dirigido desde Actopan el coronel D. Josef Barradas.
■ „En él verá. V. E. la completa pacificación del Arenal y Monteverde; y 

por tanto es de mi deber reiterar á V. E. mis anteriores recomendaciones á 
favor deí gefe y oficiales, que á costa de indecibles penalidades y fatigas, en 
un tiempo tan cruel de lluvias en que es casi imposible transitar por los es
pesos bosques y atravesar los caudalosos ríos, han superado.tantas dificultades 
y obstáculos , sy proporcionando á la provincia y al reino todo el imponde
rable, bien del; exterminio de los contumaces cabecillas y parte de sus gavillas*' 
y de la reducción á la sociedad y á, la obediencia del Rey nuestro Señor otra 

-no pequeña; considerándoles por tanto muy acreedores á las gracias con que 
V. E. acostumbra en su Real nombre premiar con la liberalidad propia de 
su soberana munificencia á lo.s qüe le sirven en'campaña con las grandes ven
tajas que dicho gefe y oficiales han conseguido. f ' • --. ¡T

Por el adjunto estado se. impondrá V". E.- del número de armas y mu^ 
iliciones que dé procedencia de los rebeldes, han entrado en depósito ¡en ,estq 
parque, restando algunas otras que recoger, aunque son mucho menos.,

,,Se han tomado también 29 caballos, que he hecho pasen á un potrero i 
reponerse para remontar la caballería cuando se hallen en estado ; y se. han 
presentado hasta ahora al Sr. Barradas, á:recibir la gracia, del Real indulto,;en 
todo el distrito de su cargo 247 individuos, inclusos 13 cabecillas,.sin,contar 
ocho que nombra el documento número 3.0 del parte del Sr;. Barrada?, cu3 
yas listas nominales no dirijo á V.E. ahora para que les expida las respecti
vas cédulas, por esperarlas circunstanciadas con las medias filiaciones preven!? 
das dél repetido gefe á quien se las he pedido. . .

,,Dios guarde á V. E. muchos años. Jalapa Agosto 7 de i8i8.=rExcmOí 
Sr. =Ciriaco de Llano. = Excmo. Sr. virey D. Juan Ruiz de Apodaca.” 7 
, ; • Parte del coronel^,!). Josef Barradas. :

c! Luego que regresé de la expedición, del Arenal, inmediatamente dirigí 
®tra contra los rebebes que se hallaban acampados en el potrero de la Peña* 
en las faldas de los cerros de Monteverde , la cual se me frustró por enton-? 
ces, como avisé á V. S. en mi parte oficial fecha 18 del corriente, á causa 
de los motivos que en él expuse; y teniendo que regresar á este cuartel sia 
•ooder.perség^ir,<mas á los.enemigos jx>r- esperar yinjesen; 4 acogerse á Ja Rea}
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gracia del irtdulto cuantos -rebeldes se hallasen en dicho Arenal; ségun había 
dejado ya con ellos concertado, y era de la mayor precisión mi residencia 
para recoger las armas de aquellos , y disponer su establecimiento bajo un ór-, 
den metódico, que prestase ventajas duraderas al mejor, ser vicio de nuestro 
Soberano; y asi lo egecuté al instante. :

,, En este tiempo no perdí de vista aquella ¡gavilla que podía pausares-; 
tragos á estos, naturales.,; y única que,.me quedaba,en todo el distrito que* 
V. S. había puesto á mi cargo; pero el corto, número de las fuerzas que ten-; 
go el honor de mandar me erá indispensable tenerle reunido para evitar, todo; 
accidente, por Lo que en el ínterin volví de nuevo á ofrecer el Real indulto 
á aquellos rebeldes, dejos que recibí contestaciones lisonjeras, y aIgunos.de" 
ellos empezaron á presentárseme, aunque sin armas, lo que no me dabij. los 
mejores indicios. • i i. : -

,,E1 dia 25 el comandante de aquellos me avisó se .me presentaría con.: 
todos á entregarme armas y municiones con arreglo á mi oferta; y nosJia- 
biéndolo efectuado en aquella misma noche, dispuse saliese el capitán de gra
naderos del regimiento de infantería de Zaragoza D. Jugn Power con una 
sección de 1.00 hombres para observar al enemigo, y en caso de que los, 
movimientos de este no, coincidiesen coq su . oferta les quitas^ tqdo. .recursó 
de manutención, de que se hallaban sumamente escasps por í^berles destro
zado en-mi anterior'expedición cuantos, tenían. En el ^jguiente^ dia supe por , 
Power y algunos otros de mis confidentes que los enemigos solo rrataban du
rante sus contentaciones de proveerse para situar su campo, y poderle defen
der en una posición ventajosa casi,inexpugnable por sus sitios escarpados, si
tuada en el extremo de la fragosa, cañada del Tecomate, nombrada la mesa 
de -MundcKiNueYO- _ . , . . - \l .'■/ h •> v-f
. . ¡ ,, .En este instante^ abandonando, todas las demas* atenciones., m¿,- pu$é ¡¿ni 
marcha con pira; sección-<Je 89- hombres encontrar áf hiencionadb Power á 
fin de darle das instrucciones qne. creí convenientes,tpara* que recorriendo el■ 
rumbo de la derecha de la indicada posición los estrechase á encerrarlos en 
ella sin que pudiesen conseguir su objetó ; 'lcTqué efectüfadó/creí de necesidad 
el volverme p^ra^coutinua^mli .atenciones anteriormente expueétas f y con
seguidas dispuse, sahe^él de %er^á^qae me aebfpj^aáb; *aT
Cargo del capitán def bafaíípn Iprpnero'Afnéricáno‘,D, Joaquín Sanche^-Ba
dajoz, que recorriendo a I4 izquierda dé'dicha montaña coartase' igualmente' 
á.los enemigos los recursos,Vy fuese estrechándolos k la posición indicada; y 
del, corto destacamento que. había quedado aquí hice salir otra partida que 
amagase al centro, é impusiese áflos malvados* . f. 1 ,

„ Á muy'pacos rkHzadójmí piad y pues
me avisó Power hallarseJya.al.frente de-lii1 tejerrdá hi$éa de Móndb-Nuevó,- 
y que todos los rebeldes se Rabian acogido 4 ella., esperando. sólo-por mo
mentos la llegada de Badajoz para acabar de. cortarles toda retirada con las 
tropas de aquel, como se efectuó; pues á pesar de haberles reiterado el in
dulto 4'Su;vista-, en su? contestaciones manifestaban que su objeto erajse refi^ 
rasen las tropas, y de est.e modo solo se indultarían, por ib qúe sospechaba 
procedían d£ ,ma.laj >fe Xu^go.‘qué .recibí esté. p? r te me aseguré anas en 
fundado de los* rezelos de 'Power, .y/que; la idea de dquéilós malvadas sólíá
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era dirigida á ver como conseguían bajo este pretexto el escapar de la red en 
que incautamente se habían metido. En el momento previne que por pretexto 
alguno no abandonasen el sitio, pues debía ser sostenido á toda costa hasta el 
total exterminio de aquellos; y di las mas activas providencias para proveer- 
le y proveerme de un repuesto de víveres, y marchar personalmente, aban
donando todos los objetos que me detenían; y al efectuarlo el 30 recibí aviso 
del citado Power, como en aquel momento participé á V. S., de habérsele 
rendido á la fuerza la mayor parte de los enemigos, reiterando de nuevo mis 
órdenes á fin de conseguir no me quedase uno solo, las que ya habían sido 
puestas en práctica por aquel, como manifiesta en su adjunto parte núm. r, 
que original acompaño, por el cual se impondrá V. S. mas por extenso.

,,E1 resultado de esta feliz expedición después del regreso del teniente 
D. Joaquín Araujo ha sido el no haber quedado ni un solo rebelde en todo 
este distrito de mi cargo, habiéndoles tomado 49 fusiles (pues no quisieron de
clarar el parage donde hablan enterrado los demas los autores del hecho, ni 
aun en el momento de morir); 500 cartuchos de fusil; 55 individuos entre 
muertos y pasados por las armas después de dispuestos cristianamente los úl
timos, entre ellos 9 cabecillas; 6 prisionerosj en cuyas disculpas he hallado 
algún motivo mas para perdonarles la vida, y quedan á disposición de V. S., 
pues siempre son acreedores á purgar sus crímenes en un presidio ó buque de 
guerra, segnn tenga á bien nuestro superior Gobierno; 9 indultados, y 7 que 
se rugaron con dirección á la costa de Tuxpan, según en su marcha expusie
ron á uno de mis confidentes, de todos los cuales acompaño á V. S. la ad
junta relación nominal designada con el núm. 3.

,>Me cabe la mayor satisfacción tanto en felicitar á nuestro Excmo. Sr. vi- 
rey y á V. S. por el buen éxito que han tenido sus superiores determinacio
nes, como por la suerte"dé haber sido elegido para realizarlas, pues se ha lo
grado en el corto término de dos meses escasos el que quede en total paci
ficación este pais tan rebelde, resultando considerábles ventajas al mejor ser
vicio del Rey y á la tranquilidad pública.

„Me creo disculpable en repetir á V. S el mérito nuevamente contraído por 
los oficiales que he tenido el Honor de mandar en este tienipo, y son: del re
gimiento de infantería de Zaragoza capitán D. Juan Power, tenientes D. Joa
quín Araujo, D. Juan Bautista Echeverría y IX Ramón Tajonar; subtenientes 
D. Francisco Campo Osorio, D. Santiago Bermejo, D. Juan Benavente y Don 
Tomas Cepero: del primero Americano capitán D. Joaquín Sánchez Badajoz; 
subtenientes D. Juan Calvillo y D. Francisco Alvarez: del provincial de Fer
nando, vil subteniente D Manuel Cúbelo; y de caballería dragones de Pue
bla teniente D. Cayetano Gesarini, y alférez D. josef Frontera.

,,También recomiendo á V. S. muy particularmente a mi ayudante de 
órdenes el capitán de cazadores del provincial de Fernando vil D. Francisco 
Cortazar, y á mi ayudante de campo el teniente del regimiento de infantería 
de línea de Zaragoza D. Josef María de Casas.

j, Asi como igualmente al capitán de Realistas D. Rafael Pozos, pues se
gún antes he expuesto á V. S. me abrió campo para mis ulteriores combinacio
nes, y desde que sé halla á mi lado cada momento manifiesta mas deseos de 
sacrificarse en obsequio de nuestro Soberano.



„Díos guarde á V. $. muchos años. Cuartel principal de Actopan Agos
to 5 de 1818. = Josef Barradas. = Sr. brigadier y comandante general D. Ci
ríaco de Llano.”

Madrid !ar de Abril, • . ; ?
En los dias 29 y 30 del pasado se celebraron de orden del ¡Ruy nuestro 

Señor en la iglesia ae S. Francisco el Grande de esta corte soleriinés exequias 
por el alma de su augusto Padre el Rey D. Cáríos iv de Borbon, en las cua
les celebraron de pontifical el obispo de Teruel la misa del Espíritu Santo, el 
obispo de Zama la de nuestra Señora, y el nuncio de S. S. la de Réquiem. 
Ofició las misas la música de la Real capilla, y después de la de Réquiem

Íronunció una elocuente oración fúnebre en elogio del Rey difunto el doctor 
►. Alfonso Ximenez de Cisneros, capellán de honor, predicador de S. M., y 

penitenciario de la Real Capilla de Palacio; y concluyó la función con los 
responsos acostumbrados, de los cuales dijo el primero el obispo de Teruel* 
el segundo el inquisidor general, el 3.0 el obispo de Lorima, auxiliar de Ma
drid, el cuarto el obispo de Zama, y el quinto el nuncio de S. S.

Concurrieron á las vísperas y á la misa de Réquiem los grandes de Espa
ña precedidos del Excmo. Sr. mayordomo mayor, los embajadores de fami
lia, los capellanes de honor y predicadores de S- M., los mayordomos de Se
mana , gentileshombres de Boca y Casa, lós caballeros pages, y los Consejos 
de S. M., ocupando cada clase su lugar respectivo según costumbre.

La respetable memoria del Rey difunto, y la pintura que hizo el orador 
de sus virtudes, conmovieron el ánimo de ios circunstantes, contribuyendo á 
acrecentar sus sentimientos melancólicos lá vísta del aparato /fúnebre, que era 
con poca diferencia igual al de las funciones anteriores; pues aunque el Rey 
nuestro Señor deseaba que los ornatos destinados á honrar la memoria de per
sonas tan esclarecidas y amadas de S. M. hubiesen sido diferentes y de igual 
magnificencia, no obstante renunció S.. M. á tan piadoso deseo, ya por haber 
hecho la desgracia que se sucediesen en tan corto tiempo los fallecimientos de 
las tres augustas Personas, y ya principalmente en atención á las circunstan
cias que prescriben toda la posible economía. Por ésto han sido los mismos 
los aparatos lúgubres de la iglesia para las tres funciones, variando solo algu
nas alegorías destinadas á indicar la Real Persona por cuyo descanso se oraba.

4 *3

Por providencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Consejo de S. M., y te
niente de corregidor de esta muy heroica villa, refrendada de su escribano del núme
ro D. Jacinto Gaona y Loechas , se han mandado vender en público remate dos es
crituras de imposición en la renta del tabaco de á 22,600 rs. cada una, y 51 libra
mientos de intereses de la misma renta, importantes 47,566 rs. con i4mrs., y gg 
recibos de intereses de vales Reales que ascienden á 77,940 rs.; y para su remate se 
ha señalado el día a8 del corriente en la audiencia de dicho señor juez , y hora de 
las 12 y media en punto.

Por providencia del Sr. Angel Fernandez de los Ríos, del Consejo de S. M., 
teniente corregidor de esta muy heroica villa,se ha señalado el día 1 2 de Mayo pró
ximo de doce i una de su mañana en las puertas de su audiencia para el remate dé la 
hacienda, sita en el partido nombrado el Navazo blanco , término de arriba, jurisdic
ción de la villa de Jumílla, compuesta de 122 fanegas reducidas á cultura : 18 y 7 
celemines de plantío de viña: de 50 á do de tierra inculta que la corresponden por ver-



iKÍBttfe y ensánchel*, kask, cottíjó, eíínífapózo de - aguas vivas y damas edificios 
exUtetjfes.eu ella.* tinajas íi(tonele&>en 1¿ misma'labor para cocer el vino, prensa, di 
jaraíz, aperos dé labor , ornamentos de la ermita y demas muebles que hay en el corr 
tijo , libre de todo gravamen, .Usado.t<?4<> cnTsf\4ó9rrsí: linde por oriente con Don 
Cirist^báU^WgpUip^rlífP* Jo^eí’.Jb^jnfezj >pot p^iente cün Doña, Francisca Xavier® 
Lozano*, ?sdro.£ahl$ Ayflími0! Jtpzanb -y-¡Montes ; ¡por mediodía con
D. Diego, Fernan^qz ^tornas, tej^er^ dq .^lan, Xímenez tolano,, y camino de Ye- 
éla p’aráxo^aVra en medio, y por el norte ^con^os. montes . Quien quisiere hacer postu
ra añuda ante, dicho señor juez y escribanía, del numero de D. Cristóbal dé Vicuña, 
que se admitirán siendo arreglarás. '

La Real jünta económica‘gubernativa de las. encomiendas vacantes de la orden de 
S. Juan ha señalado él día r 3 dél próxi'mb tnes ¿e Mayo , á las 1 a de su mañana, en 
la .posada del Sr. D. ^Francisco Xaviet déDchcia v présidenté de dicha Reál junta ¿ qué 
la ¡tiene en la casa y plazuela dél Exentó.-Sír. ¿oád'e dé Barajas , para éLsegundo y Últi- 
jno reñíate del arrendamiento de las primicias dél ltigár'de Ballobar, en la gran caste- 
llanía de Amposta, dignidad de la orden de S. Juan , partido de la ciudad de Barbas- 
tro , por tiempo de tres años contados dyesde i.° de Mayo de 1819. hasta fin de AbrM 
de ¡18 22 , rematada en ro© rs. irn.-anuales; y para el ¿segundo y ultimo , aremate del 
arrendamiento de los diezmos1 deLprjo,rato vacante:d^:$. Juan de Mpnzóñ.v y suagré- 
gadb la Almunja, comprendido en la misma slignida4 J¡ partido por los tres años ej{> 
presados^ rematado en 3.0,200 rs. q£da.unael día 14 despropio mes de; Mayo á la 
uña de la tardé en la cás.a de dicho señor presidente. Las,.personas que quieran hacer 
mejoras, y enterarse de las condiciones con que se hancelebrado los primeros remates, 
acudan á D. Alfonso dé Yébenes escribano' del numero de esta muy. heroica villa ,'jy 
titular de la recibiduríá de l!a orden de S. Juan, quien las mauiíes^ará.'

Se halla vacánté la plaza, de médico.dé la villa de Saídaña en la . provincia dé 
Paléncia: su dotañiohi por sólo 4a villa ,l cbiiípúesta de ;i 8b vecinos cón inélusion de su 
barrio, es de 4® rs. pagados deprópiós por ménsúáíidades sin descuento alguno , dei- 
jando en libertad al facultativo de formar1 su partido con ios ajustes que pueda hacer 
en los 25 ó 30 pueblos que se hallan á la distancia de una legua ó cinco cuartos el 
que mas. Los profesores que quieran hacer solicitud á dicha plaza dirigirán sus memo
riales al escribano; de ayuntamiento, porte franco; en inteligencia de que su provisión 
.será en fines de Mayo ¡próximo. .;

Método fácil y prácticp;para aprender con toda perfección á tocar el forte-plano 
conforme al último que se sjgue en París, dedicado ;al Sermo. Sr. Infante D. Francis
co de Paula , especial protector del noble y bello arte .de la música. Los que sepan el 
solfeo, y quieran dedicarse al estudio de ¡dicho instrumento, conseguirán poseerle con 
solo el auxilio de este método y pocas lecciones de un maestro ; siendo asimismo fá
cil á los profesores de otros instrumentos saegr por él discípulos de forte-piano. Se har 
liará por cuadernos en la librería y almacén de papel de Ortega, calle de las Carretas.

Oración fúnebre que en las solemnes exequias- celebradas por el. Excmo. ayuifta- 
'miento de esta muy noble, muy leal, muy heroica v imperial,y coronada villa de Ma
drid, en el convento,de religiosos Agustinos calzados; de ,S. Felipe el Real, el dia 4 
ele Marzo del presente año, por la sentida muerte de nuestra augusta Soberana la Se
ñora Doña María Isabe l Francisca de BráóanzA y de' Borbon , Reina Católi
ca de las Éspañas, pronunció' el R. P. Fr. JoSef Juan González, secretario general 
clel órden de S. Agustín.,Se hallará en la librería de Berez, calle dé las Garxetas.y de 
'Orea, frente á S. Luis : ,su precio.4 rs. . 0í■:í-l :r,.r • i í f'
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EN ¡LA IMPRENTA, R-EAE;- j»


